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Finaliza la sesión a las trece horas y cincuenta y tres minutos. 
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(Se abre la sesión a las doce horas y treinta y dos 
minutos). 

La Presidenta: Buenos días. Bienvenidos a la 
edición de julio de esta Comisión de Familias, Igualdad 
y Bienestar Social, y empezamos con el orden del día. 

Secretario. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

Damos comienzo a la Comisión Permanente 

Ordinaria del Pleno de Familias, Igualdad y Bienestar 
Social en convocatoria relativa a la sesión 
007/2022/070, ordinaria, con fecha de celebración, 
martes 12 de julio de 2022, hora prevista de inicio, las 
12:30 h; lugar de celebración, salón de comisiones del 
Pleno, Casa de Cisneros, Plaza de la Villa número 4; y 
cuyas características son: sesión parcialmente no 
presencial mediante la utilización de los medios 
telemáticos puestos a disposición de todos los 
miembros de la comisión y demás asistentes.  

Entramos en el orden del día. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 

de la sesión anterior, celebrada el día 21 de 
junio de 2022 (006/2022/062). 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos a la votación.  

¿Grupo Mixto? 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Javier Barbero Gutiérrez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

El Segundo Teniente de Alcalde, Presidente del 

Distrito de Puente de Vallecas y Concejal del Grupo 
Municipal del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Fanjul Fernández-Pita: A favor. 

La Presidenta: Pues tenemos unanimidad. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

Secretario. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

Según acuerdo de Junta de Portavoces se ha 
establecido que se formularán conjuntamente por su 
íntima conexión la 2, la 3 y la 12. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 21 de junio de 2022 
(006/2022/062), sin observación ni rectificación 
alguna). 

Punto 2.- Pregunta n.º 2022/8001144, 
formulada por la concejala doña Emilia 

Martínez Garrido, Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, interesando conocer qué medidas 
va a adoptar el Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social, para 
asegurar la atención a las familias y a los 
menores “ante la situación de huelga 
indefinida anunciada por la plantilla del 
Grupo 5”. 

(Con este punto se tratan conjuntamente los puntos 3, 
que contiene la pregunta n.º 2022/8001147, formulada 
por el concejal don José Manuel Calvo del Olmo, 

Portavoz del Grupo Mixto en la Comisión, interesando 
conocer la valoración y evaluación del Área de Gobierno 
de Familias, Igualdad y Bienestar Social del 
funcionamiento de los CAI [Centros de Atención a la 
Infancia] y 12, que contiene la pregunta n.º 
2022/8001163, formulada por el concejal don Javier 
Barbero Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal Más 
Madrid en la Comisión, dirigida al Delegado del Área de 
Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
interesando conocer, en relación con la huelga 
indefinida “convocada a partir del 8 de julio en los 
servicios de Centros de Atención a la Infancia (CAIs 7, 

8 y 12) y Programa de Atención a la Infancia en el 
Entorno Familiar gestionados por el Grupo 5”, cuál es 
su parecer y “cuáles son las acciones que desde el 
Ayuntamiento se han venido desarrollando y se van a 
desarrollar para la prevención y la solución de este y de 
otro tipo de conflictos similares en estas empresas de 
servicios externalizados”, del orden del día). 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues procedemos con todas estas preguntas y, en 
primer lugar, tiene la palabra para formularla la señora 
Martínez Garrido por un tiempo máximo de tres 

minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Buenos días.  

Muchísimas gracias, presidenta. 

Altísima precariedad con salarios muy bajos e 
inestabilidad, condiciones laborales abusivas, horarios 
muy rígidos, imposibilidad de conciliar que obliga a 
reducciones de jornada sobre todo a las mujeres 
trabajadoras e incluso problemas, también, para elegir 
su periodo de vacaciones. Estas circunstancias que les 
acabo de citar son las caras de la realidad que sufren 
las trabajadoras de los tres CAI del Programa de 

Atención a la Infancia en el Entorno Familiar que 
gestiona el Grupo 5, la empresa propiedad del fondo 
buitre Corpfin Capital, y esas son las razones por las 
que las trabajadoras han convocado huelga indefinida 
desde el pasado día 8 de julio.  
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No es un conflicto puntual, se trata de una 
situación de tensión laboral sostenida desde hace 
tiempo en el marco de una estrategia de recortes de 
derechos desarrollada por el Grupo 5. Hablamos de 
profesionales de la psicología, del trabajo social y de la 
educación social que llevan seis años con el salario 
congelado, que cobran un 15 % menos que el resto de 
la plantilla externalizada de la red de CAI y que, 
además, perciben un 45 % menos que el personal 

municipal con funciones similares. 

Son profesionales que requieren alta 
especialización porque prestan un servicio público de 
naturaleza especialmente sensible y delicado 
atendiendo a menores vulnerables ya que, entre otras 
funciones, evitan situaciones o evalúan situaciones de 
riesgo para la infancia o emiten informes relativos a la 
guardia y tutela; niños, niñas y adolescentes que sufren 
las consecuencias de las rotaciones de personal, de la 
inestabilidad de los equipos con la consiguiente pérdida 
de calidad en el servicio y de confianza en los 
profesionales que les atienden y, por eso, les hago dos 

preguntas concretas: ¿qué medidas ha tomado el área 
ante la situación de huelga indefinida? ¿Y a qué se 
comprometieron ustedes ayer en la reunión que 
mantuvieron con el comité de empresa de los CAI del 
Grupo 5 en huelga?  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias, señora Martínez.  

Tiene la palabra por parte del Grupo Mixto el señor 
Calvo por un tiempo máximo de tres minutos a 
distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Muchas gracias, presidenta.  

Buenos días a todos y a todas. Pues, en línea con 
lo que decía la portavoz del Grupo Socialista, los centros 
de atención a la infancia cumplen una labor esencial en 
la ciudad de Madrid: protección a los menores, 
tratamiento familiar especializado, acompañamiento y 
supervisión de sus familias, apoyo y seguimiento al 
menor en situaciones de conflicto, prevención del 
maltrato infantil y un sinfín de tareas que, como se 
decía, requieren especialización y requieren un 
conocimiento profundo de este ámbito.  

Vemos que en la ciudad de Madrid hay situaciones 

de desigualdad dentro de los propios CAI desde su 
creación hace treinta años, si no tengo mal los datos 
creo que todavía tres continúan siendo de titularidad 
municipal, el resto se han ido privatizando, se han ido 
externalizando, y no tendríamos inconveniente con ese 
proceso de externalización o de privatización si no fuera 
por las consecuencias que acarrea para el 
funcionamiento de los propios CAI, ya que, según 
hemos podido conocer y los datos que tenemos, la 
situación tanto de funcionamiento para los propios 
trabajadores como las condiciones laborales se han ido 
deteriorando. El caso extremo son esos tres centros de 

atención a la infancia que gestiona el Grupo 5, vinculado 
a Corpfin Capital, y que, como ya se ha dicho, se han 
puesto en huelga desde el 8 de julio.  

Claro, las trabajadoras y trabajadores de este 
centro se quejan por una parte de que la empresa está 
incumpliendo incluso los pliegos, que los salarios no 

están alcanzando aquello que se estableció en la oferta 
y por la que fue adjudicataria de estos pliegos y hablan 
de un modelo de facturación global que le permitiría a 
la empresa reducir incluso el salario por debajo de 
convenio. Esta sería una de las preguntas que le 
traslado al área: si esto está sucediendo.  

La situación de precariedad de estas trabajadoras 
y de estos trabajadores no parece que tenga muy 
preocupado al Ayuntamiento y nos gustaría saber, y 

por eso traemos esta pregunta a la comisión, qué 
medidas, qué soluciones se están planteando desde el 
área para, primero, acabar con la huelga, pero, sobre 
todo, acabar con la huelga porque las trabajadoras y 
trabajadores de los CAI gestionados por Grupo 5 
respondan a esos mínimos que les permiten desarrollar 
su trabajo con normalidad.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Calvo.  

Tiene la palabra en este caso el señor Barbero por 
el Grupo Más Madrid para completar también su turno 
por un tiempo máximo de tres minutos en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Javier Barbero Gutiérrez: Gracias, presidenta.  

Empezar agradeciendo a las profesionales de los 
CAI 7, 8 y 12 y del Programa de Atención a la Infancia 
en el Entorno Familiar no solo por el coraje sino también 
porque han demostrado que su determinación y su 
fuerza están obligando al Ayuntamiento a tener que 
reconocer que no pueden mirar hacia otro lado.  

Quiero preguntarle al delegado cuál es su opinión 
con respecto a las condiciones laborales reales, si le 
parece que están estos profesionales bien pagados y 
sus condiciones laborales son dignas en función de la 

enorme responsabilidad con menores en riesgo y en 
función también de su enorme cualificación.  

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Barbero.  

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Alejandro Gonzalo López, que es el coordinador 
general del área, por un tiempo máximo de nueve 
minutos a distribuir en dos turnos. 

El Coordinador General de Familias, Igualdad y 
Bienestar Social, don Alejandro Gonzalo López 
Pérez: Muchas gracias, presidenta.  

Buenos días a todas y a todos. Bueno, en primer 
lugar sí que quería aprovechar que son preguntas de 
los tres grupos municipales para poder dar toda la 
información posible, la que nos han pedido en las 
preguntas y alguna que nos habéis incluido también 
ahora, pero lo haré en los dos turnos porque si no, es 
imposible poder contestaros a todas y a todos. 

En cualquier caso, sí que queremos dejar claro 
cuáles son las prioridades para este Gobierno, y sí que 
en este caso contestar directamente al concejal Barbero 
en que sí que nos preocupa, no es la primera vez que 
nos sentamos con los profesionales del Grupo 5, de 

hecho lo hemos hecho en varias ocasiones, lo hemos 
hecho durante los distintos años de mandato y 
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sabíamos lo que estaba pasando y estábamos 
preocupados, por eso estábamos buscando soluciones. 

En cualquier caso, también quiero dejar claras 
cuáles son las prioridades nuestras:  

En primer lugar, son los derechos de los niños, de 
las niñas y de las familias que acuden a los CAI; ahí no 
hay ninguna duda. 

En segundo, por supuesto, es el derecho 
fundamental que tienen los trabajadores y trabajadoras 

a la huelga; y eso no lo podemos ni cuestionar ni 
valorar. 

En tercero, la supervisión municipal por nuestra 
parte de que los servicios se cumplan con todas las 
garantías. 

Y, en último, debemos tener en cuenta que hay 
un organismo público de mediación y de arbitraje en la 
Comunidad de Madrid que es el que va a velar por esa 
mediación, ese arbitraje y porque acabe cuanto antes, 
que será interés de todos. 

En concreto, los nueve centros de atención a la 
infancia del Ayuntamiento de Madrid que tiene por 

gestión indirecta, señor Calvo, siempre han tenido este 
tipo de gestión, no se han externalizado, nacieron 
externalizados desde el primer momento, desde el CAI 
4 hasta el CAI 12; concretamente tres de ellos los 
gestiona la empresa Grupo 5, los lleva gestionando 
desde hace doce años.  

Por lo tanto, no nos encontramos ante un conflicto 
laboral nuevo sino que es una situación que se ha 
venido generando y ha generado movilizaciones 
distintas a través de parones, a través de huelgas y 
manifestaciones por parte de los trabajadores. En 
concreto, esta huelga, en la que estamos ahora mismo, 

afecta a tres de los doce CAI, lo que supone un 25 %, 
concretamente afecta a CAI de 6 distritos de la ciudad.  

Y nos encontramos así desde hace varios años, 
tres equipos de gobierno distintos han pasado por aquí 
y no creo que hayan sido incompetentes ni muchísimo 
menos, creo que ha habido mucha competencia aquí, 
pero esto no es un problema fácil ni tiene una solución 
fácil, ni siquiera a corto plazo. La única solución realista 
que ofrece garantías de futuro al sistema y a los 
trabajadores es el replanteamiento de la red de 
atención, replanteamiento que se tiene abordar en 

profundidad a través del nuevo modelo de servicios 
sociales, donde han llegado a esos acuerdos todos los 
grupos municipales. Y, desde luego, que esa es la 
solución que nosotros vamos a adoptar y lo vamos a 
hacer con una prioridad absoluta en cuanto se ponga 
en marcha el nuevo modelo. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Bueno, pues volvemos otra vez al turno de los 
grupos políticos. 

Comienza la señora Martínez Garrido, quien tiene 
un tiempo total de cincuenta y cuatro segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Bueno, no 
me ha contestado usted de manera precisa a las dos 

preguntas que le he hecho y eso realmente es lo que 
yo estaba esperando. 

Y usted al final lo que ha terminado diciendo es 
que fía todo al nuevo modelo de servicios sociales y a 
una solución más a largo plazo. 

Voy a esperar a ver qué me contesta y entonces 
yo le voy a interpelar de nuevo. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Martínez. 

Lo que pasa es que solo tiene este turno, su 
tiempo ha concluido. ¿Si quiere utilizar hasta los 
cincuenta y cuatro segundos? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Sí. 

Simplemente, con respecto a lo que usted ha 
señalado, yo le diría que he oído hablar del tema 
sanciones, me parece que las sanciones le van a 
importar muy poco al Grupo 5 de control y seguimiento 
de los pliegos. Yo creo que ustedes lo deberían haber 
hecho antes. Ha hablado de que han estado con el 
Grupo 5, pero me parece que no lo han hecho 

suficientemente bien, de buenas intenciones de cara a 
medio y a largo plazo pero no es suficiente. Creo que 
deben de resolver la situación salarial de los 
trabajadores y ahí tienen mecanismos de control. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Martínez. 

Pasamos al siguiente turno, en este caso es el del 
señor Calvo, quien tiene treinta y tres segundos.  

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Agradecer la respuesta, pero decirle 
que nos ha hecho una trampa, primero hablando de 
que esta situación se viene prolongando desde los 

últimos doce años. La realidad es que esta situación 
viene generada por un pliego cuyo anuncio se publicó 
el 3 de agosto de 2020, es decir, de su etapa de 
gobierno y que se adjudicó el 17 de diciembre de 2020, 
un pliego que ha venido a precarizar aún más las 
condiciones de trabajo y del que deriva esta situación. 
Creo que no pueden refugiarse permanentemente en 
el nuevo modelo de servicios sociales y afrontar ahora 
la situación y el problema que tienen y que ha generado 
su Gobierno. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señor Calvo. 

Señor Barbero, a usted le quedan dos minutos y 
veinticuatro segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Javier Barbero Gutiérrez: Yo no les he preguntado si 
les preocupa, les he preguntado si entienden que son 
condiciones laborales dignas y no me ha contestado; y 
ahí sería interesante que dieran una respuesta. 

Miren, solo por la presión, el alcalde dijo ayer que 
el Ayuntamiento, mediador… Bueno, la señora Villacís 
habló de intermediarios, que cuando suena esa palabra 
en este Gobierno a mí ya me suena a Medina y Luceño 
y empieza uno a preocuparse.  

Queremos que estén en mesa de negociación y 
en mesa de negociación es exigiendo condiciones 
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dignas a la empresa y no permitiéndoles hacer la 
ingeniería jurídico-administrativa a la que nos tienen 
acostumbrados. 

Dice la señora Villacís que esto es una cuestión 
privada. ¿Cómo va a ser cuestión privada si es dinero 
público y se atienden a nuestras vecinas y a nuestros 
vecinos? 

El Grupo 5, ciertamente, estaba hace muchos 
años, en el anterior Gobierno, pero, mire, fue en el año 

2017, cuando entra el Grupo Corpfin, cuando en agosto 
de 2017 les decía cuando ya estaban al menos licitados 
los contratos mencionados. 

En cualquier caso, qué casualidad que cuando el 
actual Equipo de Gobierno tiene que adjudicar un 
contrato de emergencia, es decir, a dedo, en la gestión 
del centro que se montó en Ifema para atender a 
personas sin hogar se elige al Grupo 5, propiedad de un 
fondo buitre. Es decir, son la primera elección que tiene 
este Gobierno y nos preocupa su gusto por los fondos 
buitre. 

La empresa es experta en ingeniería contable y 

financiera, yo creo que habría que preguntarse por qué 
las otras empresas que llevan los otros CAI estas sí que 
pagan 23.000 € como media a sus profesionales. ¿Es 
que hay un problema financiero de fondo? ¿O es meter 
otra vez la saca en el dinero público para no tener a los 
profesionales bien pagados y, por tanto, a los usuarios 
suficientemente bien atendidos? 

Señor Aniorte, la atención de nuestras niñas y 
niños no puede depender del filibusterismo de 
determinadas empresas cuyo único objetivo real es 
especular con el dinero público. El problema de 
reagudización de este conflicto viene a partir de 2020 

como se ha dicho. Por lo tanto, han cambiado las 
condiciones y ustedes deberían de dar otra respuesta. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señor 
Barbero. 

Tiene de nuevo la palabra el señor López por el 
tiempo que le resta hasta nueve minutos. 

El Coordinador General de Familias, Igualdad y 
Bienestar Social, don Alejandro Gonzalo López 
Pérez: A lo mejor tardo un poquito menos.  

Gracias. 

Bueno, en primer lugar, la pregunta que dice el 
señor Barbero dice que si son condiciones laborales 
dignas. Yo le hago una pregunta a usted: ¿un convenio 
colectivo firmado por Comisiones Obreras y aprobado 
en la Comunidad de Madrid —en este caso es un 
convenio a nivel estatal— esas son condiciones 
laborales dignas o no? 

 Se cumple el convenio, el convenio se cumple al 
cien por cien. Lo que pasa que el convenio colectivo que 
hace esta regulación es una vergüenza, eso es lo que 
sucede, no nos confundamos. La empresa no solo lo 
cumple sino que lo mejora. El resto de las empresas 

que llevan CAI lo cumplen y lo mejoran mucho más, y 
ojalá eso fuese así pero no podemos estar dependiendo 
todos y todas de un convenio que tiene esas 
condiciones laborales, que les puedo relatar 

concretamente las condiciones laborales que tienen: el 
convenio establece un salario base para un psicólogo de 
1.430 €, unas tablas salariales con un complemento 
específico que están diferenciadas si son centros 
cerrados o semiabiertos de si son recursos como el que 
tenemos aquí. ¿Y sabe cuál es la diferencia? Para un 
centro cerrado o semiabierto tiene un complemento de 
469,95 €, para el resto 145,62 €. Esta es la realidad del 
convenio colectivo. Pero es que este es el convenio de 

referencia porque este convenio concreta y 
específicamente dice que es para estos centros y regula 
estos centros y es un convenio estatal. 

Ustedes todos conocen que nosotros tenemos la 
obligación de hacer y utilizar las tablas que están en los 
convenios de referencia, ojalá este convenio no fuera 
así. Nosotros creemos que también los trabajadores, y 
así se lo hemos dicho, tienen que hablar con 
Comisiones Obreras para que denuncien este convenio 
y cogeremos el marco de referencia que más se ajuste 
y, por supuesto, que mejore las condiciones laborales 
de este servicio.  

¿Ante la huelga qué estamos haciendo, Emilia? 
Pues por supuesto que estamos haciendo cosas. 
Hemos establecido unos servicios mínimos acorde a las 
garantías del servicio de un 50 %; estamos realizando 
una supervisión diaria de los servicios que permita 
garantizar el cumplimiento. Esto significa hacer una 
vigilancia de la empresa porque tiene que cumplir al 
cien por cien con lo que se ha establecido. Vamos a 
velar por ese cumplimiento de esos pliegos y si es 
necesario pondremos las penalidades que sean 
necesarias a la empresa. Hemos abierto un canal de 
comunicación directa para aquellos casos de familia que 

tengan situaciones urgentes y que estén afectadas por 
la huelga. Vamos a velar, evidentemente, por la 
confidencialidad de los datos personales de las 
personas atendidas en los CAI a todos los niveles, tanto 
con los trabajadores como con la empresa. 

 Y sí, sí nos estamos ofreciendo como 
facilitadores. Nosotros no podemos abrir una mesa de 
negociación, en la mesa de negociación ya hay un 
ámbito de arbitraje que es el que lo tiene que llevar a 
cabo. Pero nosotros nos hemos abierto a hablar con las 
dos partes, hemos hablado con la empresa, hemos 

hablado con los trabajadores, estamos intentando que 
lleguen a un acuerdo, creemos firmemente que va a 
haber flexibilidad por las dos partes para llegar a ese 
acuerdo, y lo que es más importante, que es lo que nos 
toca a nosotros, es que vamos a intentar hacer todo lo 
posible por modificar ese pliego que lleva toda la vida 
así para no vincularle a ese convenio que es el que está 
poniendo estas condiciones laborales a los 
trabajadores. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues sustanciados estos tres puntos del orden del 

día pasamos al siguiente. 

Secretario. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 
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Punto 3.- Pregunta n.º 2022/8001147, 
formulada por el concejal don José Manuel 
Calvo del Olmo, Portavoz del Grupo Mixto en 
la Comisión, interesando conocer la 
valoración y evaluación del Área de 
Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar 
Social del funcionamiento de los CAI 
[Centros de Atención a la Infancia]. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 y 

12 del Orden del Día y con las intervenciones 
producidas, la precedente iniciativa queda 
sustanciada). 

Punto 4.- Pregunta n.º 2022/8001148, 
formulada por el concejal don José Manuel 
Calvo del Olmo, Portavoz del Grupo Mixto en 
la Comisión, interesando conocer las 
medidas emprendidas por el Área de 
Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar 
Social “ante el incremento de usuarios del 
programa de ayudas de alimentos a 
familias”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Calvo para formular esta 
pregunta por un tiempo máximo de tres minutos a 
distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Sí. Muchas gracias, presidenta. 

Muy rápido. Quería darle tres datos al señor 
Aniorte que además creo que va a contestar a esta 
pregunta. 

Según un informe de Cáritas recientemente 
publicado, repito de Cáritas, que creo que nadie duda 
de la objetividad y la capacidad en la elaboración de sus 

informes, en la Comunidad de Madrid hay a día de hoy 
un millón y medio de personas que se encuentran en 
situación de exclusión social, lo cual supone cinco 
puntos más que en el momento previo a la pandemia. 
Del 17 % de personas de exclusión social que había en 
2018 hemos pasado al 22 %, es decir, unas 370.000 
personas más y especialmente grave es el caso del 
aumento de las personas en situación más difícil, 
exclusión severa, que han aumentado un 25 %. 

Sobre una población total de la ciudad de Madrid 
cuantificada en 3,2 millones de habitantes, Cáritas 

habla de que hay 716.000 casi 717.000 personas 
debajo del umbral de la pobreza y 180.000 en pobreza 
extrema. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Madrid, según 
los datos que tenemos de un informe de la Junta de 
Gobierno de abril de 2021 al que hemos tenido acceso, 
habla de que en ese momento se estaban tramitando 
7.866 tarjeta familias, unas 8.000 tarjeta familias que 
puede llegar, si extrapolamos al número de miembros 
medio por familia, a unas 20.000 personas. 

Por otra parte, la FRAVM, la Federación Regional 
de Asociaciones de Vecinos de Madrid dice que están 

atendiendo las redes de alimentos, la red de solidaridad 
que van al margen del Ayuntamiento a unas 30.000 
personas, 81 redes de apoyo vecinal que han atendido, 
que atienden a 14.500 familias.  

Por tanto, si cogemos las 20.000 que tiene el 
Ayuntamiento, las 30.000 de las que habla la FRAVM, 
las que tiene cuantificadas la FRAVM, estamos hablando 
de 50.000 personas en pobreza extrema que necesitan 
todos los días esos alimentos, que están siendo 
atendidas o que están encontrando un cierto apoyo 
frente a las 180.000. 

La pregunta es clara: ¿Le preocupa esta situación 
al delegado? ¿Y qué piensan hacer para aumentar ese 

alcance y para llegar al conjunto de la población de 
nuestra ciudad que está en pobreza extrema y que no 
tiene acceso ni siquiera a una alimentación básica? 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra para responder a esta pregunta 
por parte del Equipo de Gobierno el señor Aniorte por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 

José Aniorte Rueda: Muchas gracias, presidenta, y 
gracias, señor Calvo, por la pregunta. 

Este Gobierno municipal es cierto que está 
afrontando la mayor crisis alimentaria que sin duda ha 
vivido esta ciudad en los últimos sesenta años: hemos 
vivido un confinamiento, pandemia, ahora una inflación 
brutal. Lógicamente, la situación no es fácil y todos los 
que estamos aquí lo sabemos, pero también es cierto 
que los servicios sociales del Ayuntamiento de Madrid 
han liderado desde un principio la respuesta a esta 
crisis. Y ahí fue —usted lo ha nombrado— la tarjeta 
familias una respuesta innovadora y desde la 

dignificación de las familias cómo respondió este 
Gobierno. 

Ya en noviembre de 2022 estaban esas tarjetas 
en la calle. En marzo de 2021 creamos esa ordenanza 
de prestaciones económicas, modificamos esa 
ordenanza para facilitar la tramitación de esa tarjeta 
familias que recibió el apoyo de todos los grupos menos 
el de Más Madrid que intentó boicotear esa tarjeta, 
pero, bueno, estoy seguro que si hoy se votara… 

(Observaciones de la señora Sánchez Álvarez). 

… que si hoy se votara, estoy seguro que Más 

Madrid la votaría también a favor, sé que se arrepienten 
de aquello. 

Y además este Ayuntamiento, y ya se anunció de 
hecho en el Pleno de la ciudad, también de cara a la 
inflación que estamos sufriendo va a aumentar en torno 
a un 10 % el ingreso de esa tarjeta. 

Este Ayuntamiento ha liderado y liderará la 
respuesta a esta crisis social, sin duda, desde sus 
servicios sociales. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Calvo por el tiempo que 
le resta. 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Sí, los eslóganes están muy bien, 
pero no resuelven la situación de la que estamos 
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hablando y quiero repetir los datos porque me parecen 
terribles: 180.000 personas en situación de pobreza 
extrema, es decir, que necesitan alimentos todos los 
días porque no los pueden conseguir por sus propios 
medios; 20.000 que son atendidos por el Ayuntamiento 
por esas tarjeta familias, que sí estamos a favor de la 
medida, pero que necesitamos ampliarla, señor 
Aniorte, que no es suficiente con esas 8.000 tarjeta 
familias; y otras 30.000 atendidas por la red de 

solidaridad. Por tanto, ¿qué pasa con esas 130.000 
personas restantes en situación de pobreza extrema en 
la ciudad de Madrid a las que no llegan esos alimentos 
y a las que el Ayuntamiento parece que quiere olvidar? 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Aniorte por el tiempo que 
le resta. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Lo primero, señor Calvo, es que 

revise sus datos. 

Mire, son 15.847 tarjeta familias exactamente 
que atienden a casi 50.000 personas. Esos son los 
datos del Ayuntamiento de Madrid en torno a la tarjeta 
familias y son datos públicos, lo cual es una inversión 
de más de 16 millones de euros en tarjeta familias; 
esos son los datos públicos que usted puede revisar. 

Pero lo más importante no es solamente que 
hemos dado todo ese número de tarjeta familias y que 
hemos liderado con ellas la respuesta a esas familias, 
sino la revolución social que han supuesto de 
intervención esas tarjetas.  

Antes no estaba estandarizada la respuesta de 
alimentación, cada distrito respondía de una forma 
distinta. Antes se tardaba cinco meses en poder dar una 
ayuda y ahora en los distritos más rápidos un mes y 
medio. Antes, señor Calvo, y señores del resto de la 
Oposición, se daba el dinero a posteriori, una vez que 
pedía el dinero la familia y además se contrastaba por 
parte de los Servicios Sociales, ahora se da prepagado, 
eso es una revolución en este Ayuntamiento. Antes 
decaían todas las ayudas el 31 de diciembre, todas, 
ahora, gracias a la nueva ordenanza que su grupo, Más 

Madrid, votó en contra, ya no decaen el 31 de 
diciembre. Y, sobre todo, la dignificación, una tarjeta 
con la que esa familia puede comprar en cualquier 
comercio lo que necesita, pura dignidad. Es cierto que 
hay otros modelos que les gustan más a cierta izquierda 
sectaria, donde les gusta más lo asistencial, la bolsa de 
comida en torno a una cola. Bueno, nosotros no 
creemos en eso; creemos en la dignidad de las 
personas y por eso está la tarjeta familias y esas más 
de 50.000 personas ya atendidas.  

La Presidenta: Muchas gracias. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 

Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Y, además, con ese plus del 
10 % que ahora va a ir unido a la inflación. Esa es la 
respuesta del Ayuntamiento de Madrid, dignidad a esas 
familias. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
Secretario. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2022/8001150, 
formulada por el concejal don José Manuel 

Calvo del Olmo, Portavoz del Grupo Mixto en 
la Comisión, dirigida al Delegado del Área de 
Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar 
Social, interesando conocer qué opinión le 
merece “que la bandera LGTBI no haya sido 
colgada en todas y cada una de las Juntas 
Municipales y sedes de Áreas de Gobierno 
del Ayuntamiento de Madrid”. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra el señor Calvo por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos para 
formular la pregunta. 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Sí, muchas gracias.  

Antes de darla por formulada, aclararle al señor 
Aniorte que esos datos que, según dice, son tan 
públicos nosotros no los hemos encontrado. No hemos 
sido capaces de encontrar en la página del 
Ayuntamiento de Madrid, en la página de 
Transparencia, cuántas tarjeta familias están 
tramitando y están en funcionamiento en este 
momento. Le agradecería que nos lo indicara… 

La Presidenta: Le rogaría que se ciñera al punto. 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 

Calvo del Olmo: Sí, y termino. 

… y si no es así, que rectifique y, por favor, que lo 
publiquen.  

En cuanto a la pregunta de la que hablamos, la 
doy por formulada. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra el señor Aniorte para contestar a 
esta pregunta por un tiempo máximo de tres minutos 
a distribuir en dos turnos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Gracias, señora presidenta.  

No se preocupe, señor Calvo, que luego le paso el 
enlace para facilitarle su trabajo.  

A ver, mire, señor Calvo, en torno al tema que nos 
ocupa, que es esa guerra de las banderitas que tanto le 
gusta a cierta izquierda sectaria. Mire, quizás, no lo sé, 
ahora me dirá el señor Calvo, lo que pretende es ocultar 
su incapacidad a la hora de crear una política LGTBI en 
este Ayuntamiento, intentar ocultarlo con su bandera. 
Mire, ahora que va a tener tiempo, le voy a hacer una 
pregunta: dígame una sola medida que ustedes 
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hicieron cuando estaban dentro de Más Madrid, una 
sola medida para mejorar la vida de las personas LGTBI 
en cuatro años, una sola medida, a ver si es usted 
capaz.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra el señor Calvo por el tiempo que 
le resta hasta tres minutos. 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Desde el cariño, Pepe, pediría que te 

tomaras más en serio tu trabajo porque me parece que 
preguntar a la Oposición por las medidas que se han 
tomado en otras etapas de gobierno no es tomarnos en 
serio ni a nosotros ni a quienes nos están viendo en este 
momento aquí o a través del streaming.  

Pero, dicho lo cual, hablabas de la izquierda 
sectaria, qué problema tiene el centro-derecha liberal, 
que es como vosotros os definís, con las políticas de 
apoyo al colectivo LGTBI. Porque cuando nosotros 
vemos que en las juntas de distrito, presididas por 
Ciudadanos, aparece la bandera o la pancarta, como la 
queráis llamar, perfectamente legal, cuando vemos que 

en las áreas de gobierno que dirigís los integrantes de 
este Gobierno que pertenecéis a Ciudadanos aparecen 
esas banderas y cuando vemos que en las juntas de 
distrito que preside el Partido Popular o las áreas de 
gobierno que dirige el Partido Popular o en la sede del 
Ayuntamiento de Madrid, como es el edificio de Cibeles, 
no ondean esas pancartas, esas banderas arcoíris, lo 
que entendemos es que su Gobierno tiene un complejo 
con el apoyo a los derechos del colectivo LGTBI. Y ese 
complejo viene derivado, creo, con esa mirada por el 
retrovisor que han tenido permanentemente hacia la 
extrema derecha, hacia la presión que VOX les ha 

hecho en estos tres años.  

Tal es así, señor Aniorte, que cuando nosotros 
negociamos el acuerdo presupuestario para 2022 con 
ustedes, y lo sabe perfectamente, la partida, esos 
500.000 € para la celebración del Orgullo, no estaba 
pintada en los presupuestos. 

¿Y por qué no estaba pintada en los 
presupuestos? Porque querían buscar el apoyo de la 
extrema derecha. ¿Cuándo la pintaron en los 
presupuestos? Cuando lo pusimos como condición sine 
qua non para sacar adelante esos presupuestos.  

Fíjese, me preguntaba por una medida, ahí la 
tiene: para que se pueda celebrar el Orgullo en Madrid.  

Cuando dice la señora Villacís que la bandera de 
España representa lo mismo que la del Orgullo, a mí 
me gustaría recordarle a la señora Villacís que en las 
manifestaciones del año 2006 contra el matrimonio 
igualitario, en la que a lo mejor estaba usted o en la que 
a lo mejor estaban algunos miembros de su Gobierno, 
estaban repletas de banderas de España. Así que, le 
diría a la señora Villacís que revise ese ideario.  

Creo que la pandemia, y con esto termino, les ha 
venido muy bien para no tener que retratarse en un 

apoyo explícito a las celebraciones del Orgullo pero que 
este año ya no les ha valido como excusa.  

Por tanto, le pido por favor que valore lo que le he 
preguntado: ¿por qué en unas juntas sí y en otras 
juntas no está la bandera arcoíris?  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
el señor Aniorte por el tiempo que le resta de hasta tres 
minutos.  

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Efectivamente, no me ha dicho 

una medida. Dice que crear el Orgullo o facilitar el 
Orgullo es que todo el Ayuntamiento de Madrid lo ha 
facilitado durante toda la historia, eso y mejorar la vida 
de las personas. Pues, mire, es cierto que le encantan 
las banderas, el humo y luego si le pone una fuerte 
dosis de sectarismo, pues redondo.  

Mire, este Gobierno no es un gobierno que le 
guste tapar con banderas la falta de política. Este 
Gobierno ha creado la primera política LGTBI municipal, 
que no existía y que no se creó con ustedes, y se lo voy 
a relatar porque ustedes, solo fue el Partido Socialista, 
no fueron el viernes pasado cuando contamos esto, 

parece que el tema LGTBI solo le interesa cuando hay 
debate de bandera; el viernes pasado hicimos un acto 
para contar la política LGTBI y ni su grupo ni Más Madrid 
estuvo. ¿Por qué sería? Porque realmente no interesan, 
solo interesan las banderas.  

Bueno, pues, nada, lo voy a relatar ya que no 
estuvieron: 

Primero, este Gobierno ha creado la primera línea 
de libre concurrencia para proyectos LGTBI, con 
ustedes había 490.000 y se daba a esas entidades, 
ahora 656.000 €, un 33 % mas que llega a nueve 
entidades. 

Segundo, primer programa de apoyo a familias 
LGTBI, se lo voy a pasar para que lo lea ya que no quiso 
ir el viernes.  

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Lo había antes, lo sigue habiendo 
ahora. 

El Presidente: Por favor. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Tercero, el programa de apoyo 

a víctimas de agresiones LGTBI-fóbicas, se lo voy a 
pasar también ya que no quiso ir el viernes; también se 
lo puedo pasar a Ahora Madrid que tampoco 
estuvieron.  

Siguiente punto, observatorio LGTBI, que hemos 
hecho el primer programa precisamente, el primer 
estudio sobre población LGTBI.  

Siguiente, acoso escolar para chavales LGTBI con 
un modulo específico dentro del Programa Violencia 
Cero.  

Y así podemos seguir una tras otra medida que sí 
realmente ayudan a las personas LGTBI. Eso es política 

LGTBI, esa es la primera política LGTBI que ha creado 
este Ayuntamiento. 
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El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Cuéntanos lo de las banderas.  

 El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Ustedes sus banderitas, aquí 
trabajo serio, medidas concretas que ayudan a las 
personas. Ya sabemos dónde están ustedes.  

La Presidenta: Muchas gracias. 

Le ruego que, por favor, no mantengan debates. 
Tienen sus turnos, respétenlos.  

Pasamos al siguiente punto del orden del día.  

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2022/8001152, 
formulada por el concejal don Javier 
Barbero Gutiérrez, Portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
dirigida al Delegado del Área de Gobierno de 

Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
interesando conocer qué valoración hace 
“de la situación actual de las familias de la 
Cañada Real Galiana y en concreto del 
proceso de realojo iniciado”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Sánchez por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos para 
formular la pregunta.  

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muchas gracias.  

La doy por formulada.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Va a dar respuesta por parte del Equipo de 
Gobierno también el delegado del área el señor Aniorte 
quien tiene la palabra por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos.  

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Gracias, señora presidenta.  

Gracias señora Sánchez por la pregunta porque 
son muy buenas noticias con relación a lo que usted 

exactamente pregunta.  

El Ayuntamiento siempre planteó, como bien 
saben y es lo que aparece en el pacto de la Cañada, que 
los realojos eran el camino y de los 131 realojos que, 
como sabe, ha hecho la EMVS del Ayuntamiento de 
Madrid junto con la Comunidad de Madrid pues le 
confirmo esas buenas noticias. Todas las familias 
realojadas están en sus casas realojadas y ninguna, 
ninguna ha vuelto a la Cañada. Yo creo que es un reflejo 
del buen trabajo realizado por ambas Administraciones 
y sobre todo también por las familias, que lógicamente 
están disfrutando de una nueva vida en sus casas.  

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Sánchez por los tres 
minutos que le restan.  

 La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muchas gracias. 

Creo que presentar como una historia de éxito el 
realojo de 131 familias cuando estamos hablando de 
unas 800 familias a realojar en la Cañada Real, creo que 
no hace más que reflejar el desconocimiento que usted 

tiene de lo que se vive actualmente en la Cañada Real. 

Habla sin saber, nunca ha ido a una asamblea, 
nunca ha ido a una mesa social y en la última no ha 
estado, no le hemos visto y no ha escuchado ninguna 
de las peticiones de las familias. 

Mire, solamente en el tramo que va desde la 
incineradora hasta el puente, en el tramo del camino 
sin asfaltar hay 260 familias. Además no tiene ni los 
datos bien, no han realojado a 131, han realojado a 
143, ni se sabe los datos; 143 o por lo menos es lo que 
dice el comisionado, a lo mejor miente el comisionado 
y usted no se entera. Bueno, está claro que usted no 

sabe lo que está pasando en la Cañada Real, ya le digo, 
260 familias.  

Le voy a conceder esas 143 más las 28 que dice 
que han realojado en este primer semestre, que no las 
han realojado, que solamente son expedientes 
concluidos, habrían realojado en cuatro años a 171 
familias, no es una historia de éxito, hasta las 260 
siguientes, ¿qué pasa con ellas? Familias que están 
viviendo en condiciones infrahumanas sin electricidad, 
sin luz, sin agua potable en ese camino sin asfaltar. 

Creo que se le tendría que caer auténticamente la 
cara de vergüenza. Pero no, usted solamente habla que 

las 131 realojadas no han vuelto a la Cañada. ¡Hombre, 
solo faltaba!, solo faltaba que además hubieran vuelto 
a vivir en unas condiciones de absoluta precariedad a la 
Cañada Real y eso presentarlo como un éxito creo que 
es absolutamente vergonzoso. 

Le aconsejo que vaya a la próxima asamblea 
porque fueron las propias entidades las que pusieron de 
manifiesto los verdaderos problemas que tienen ahora 
las familias, familias a las que se va a conceder una 
vivienda y en palabras de uno de los educadores dijo: 
Hay una avalancha de familias que cumplen los criterios 

de vulnerabilidad, pero que no pueden aceptar las 
viviendas porque no tienen dinero para poder pagar lo 
que exige un realojo, es decir, el pagar la fianza, el 
pagar los suministros y la propia mudanza. 

Y para acompañar a estos realojos usted no ha 
hablado de ello, pero han hecho un contrato con una 
empresa que se llama Aebia, que nos ha costado a la 
ciudadanía 142.000 €. Usted, que es el que sacó aquí 
pecho diciendo que había 353 nuevos trabajadores 
sociales no tienen uno y medio más para hacer los 
acompañamientos de la Cañada que lo tienen que 
externalizar a una empresa que humildemente ya dice 

en su página web que son los que gestionan la 
intervención social de la Cañada Real de Madrid en 
todos sus sectores. Hombre, es una empresa un 
poquito sospechosa porque le han dado este contrato 
porque es la oferta más barata… 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

20 de julio de 2022 
Página 13 

Núm. 2.146 

 

Sesión (007/2022/070), ordinaria, de 12 de julio de 2022 Comisión Permanente Ordinaria de Familias, Igualdad y Bienestar Social 

La Presidenta: Señora Sánchez… 

 La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: … y más 
peligrosa y temeraria. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Aniorte por el tiempo que 
le resta. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 

Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Gracias, señora presidenta. 

Gracias, señora Sánchez. 

Mire, por supuesto que la Cañada, como bien 
sabe, y usted va de muy conocedora de esa realidad, 
lleva cuarenta años la Cañada Real, son miles, por 
supuesto, de realojos necesarios. 

Todo es éxito o no dependiendo con qué se 
compare: 131, sí. ¿Saben ustedes cuánto hizo el 
Gobierno de Carmena? Hizo 8, 8, señora Sánchez, 8, 
comparado con los 131. 

Bueno, pero lógicamente nosotros, como bien 
dice, no nos quedamos conformes con esos 131. Ahora, 
sabe usted y creo que lo ha admitido no sé por qué, 
hemos impulsado una nueva firma con un convenio de 
otros 34 millones de euros, 17 pone el Ayuntamiento 
de Madrid, que son otros 160 realojos que ya están 
firmados con la Comunidad de Madrid. 

Pero no nos quedamos ahí, de hecho, nuestra 
directora general, Laura Castaños, hizo y consiguió un 
acuerdo con el Gobierno central para poner unas placas 
solares allí y consiguió que ese dinero, 3 millones de 
euros, los invirtiera en casas. Y ahora van a ser otras 

17 casas más, 17 casas más que la directora general, 
Laura Castaños, ha añadido.  

(Observaciones). 

Sí, esto por lo que pone el Gobierno central. 
Nosotros hemos puesto 160 más 131, Comunidad y 
Ayuntamiento; el Gobierno central es cierto que va a 
poner 17, esperemos que ponga más el Gobierno 
central. Pero, bueno, ese primer paso es importante, 
que el Gobierno central de ese primer paso, no se ría 
de él, señora Sánchez. 

También está ese programa de acompañamiento, 

así es, pero le voy a corregir las cifras: no son ciento 
cuarenta y pico, son 156.000 € lo que ha puesto el 
Ayuntamiento de Madrid para ese programa de 
acompañamiento social para complementar, sin duda, 
esa integración de las familias en sus realojos, que es 
muy importante. 

Y también, además, este Gobierno va a 
implementar y va a mejorar ese programa de 
mediación que tiene con la Asociación Barró para esos 
mediadores interculturales, un programa clave en ese 
desarrollo. 

Pero esto no es un éxito ni de este Gobierno ni de 

este delegado, sino sobre todo está siendo un éxito, y 
nunca el Ayuntamiento de Madrid había apostado tanto 

por la Cañada Real, por el gran equipo, por Laura, por 
Quique, por Félix y por María, que se están dejando la 
piel, junto con los servicios sociales de Vicálvaro y Villa 
de Vallecas, para mejorar la vida de esas personas. Este 
equipo es el que está consiguiendo que el 
Ayuntamiento de Madrid haya avanzado tanto en la 
Cañada Real. Nunca, señora Sánchez, nunca el 
Ayuntamiento de Madrid había apostado tanto por la 
Cañada Real. 

La Presidenta: Señor Aniorte, muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2022/8001153, 
formulada por el concejal don Javier 
Barbero Gutiérrez, Portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer cuándo va a implantar 
el Área de Gobierno de Familias, Igualdad y 

Bienestar Social “el nuevo reglamento de 
Centros de Mayores y por tanto a difundir 
entre las personas y profesionales 
afectados”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Barberán para formular 
esta pregunta por un tiempo máximo de tres minutos 
a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: Muchas 
gracias. 

Bueno, el Reglamento de los Centros de Mayores, 

yo creo que la mayoría lo sabe pero quiero incidir en 
ello, es un documento que recoge las normas de 
funcionamiento de estos centros y, por tanto, no solo 
es la estructura o el sistema de organización, sino 
también el modelo, las dinámicas de trabajo y de 
participación. Por eso es esencial que haya un modelo 
que esté reactualizado, porque se está funcionando con 
un modelo que es arcaico y obsoleto.  

En la legislatura anterior, en el mandato anterior, 
se estuvo trabajando con un borrador, con un 
documento en el que se recogieron, después de todo 

un proceso de escucha, aportaciones del Consejo 
Sectorial de Mayores y, por tanto, de entidades que son 
referentes en este sector de población. Se incluyeron en 
ese documento aspectos claves como es el enfoque de 
género, la perspectiva inclusiva, como es el trabajo y la 
interrelación con el tejido social, el que se incluyeran 
entre los servicios básicos la acogida y la intervención 
social, que cambiaran esas juntas directivas que llevan 
siglos funcionando y con otro sistema desde la paridad 
hasta, como decía antes, esas dinámicas de trabajo 
distintas y se reconvirtieran en consejos de dirección o 
en comités de participación. 

Esos eran cambios que se pusieron en ese 
borrador, solo faltaba sacarlo adelante. Llevan ustedes 
tres años en el Gobierno, me consta que además esos 
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aspectos han sido recogidos en el documento, con lo 
cual no es que no les sirviera, han tenido que volver a 
empezar; no, parece que solo quedaba que se 
aprobase, no sabemos por qué lleva tres años 
durmiendo en el sueño de los justos. 

El Consejo Sectorial de Mayores le ha pedido 
reiteradamente en cada sesión plenaria de su espacio 
el borrador para poder revisarlo y hacer aportaciones 
por si era un borrador distinto. Sucesivamente les ha 

debido entrar por un oído y les ha salido por otro, 
porque no se lo han facilitado durante años. Es lo que 
ellos mismos, los representantes aseguran y reiteran, 
que les ha costado hasta hace unos meses que se lo 
facilitasen. Esto en unos meses, y he estado hablando 
de tres años, con lo cual han llevado pidiéndolo dos 
años y medio, señor Aniorte. 

La cuestión es que, además, aquí voy a 
aprovechar ―mire me lo está poniendo sobre la 
mesa― a cuestionar el funcionamiento del consejo 
sectorial, donde gente que tiene muchísima capacidad, 
muchísimas capacidades, desde profesionales y 

competencias a todos los niveles hacen propuestas 
continuamente, ¿y saben qué hacen ustedes? No hacer 
nada, no hacer ninguna, porque no tienen presupuesto 
o no tienen recursos o es competencia de otra área. 
Con lo cual, yo ya cuestiono hasta el sistema de 
funcionamiento del consejo, que se han convertido en 
sesiones de autobombo suyas, señor Aniorte, sí, de 
propaganda política, porque luego parece que no sirve 
para nada.  

La Presidenta: Señora Barberán. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: Así que 

espero que por lo menos en esto acepten las 
aportaciones. 

La Presidenta: Señora Barberán. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: No entiendo 
el bloqueo y es una decisión política, señor Aniorte, si 
usted hubiera querido este reglamento habría estado 
hace siglos.  

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Barberán. 

Tiene la palabra por un tiempo máximo de tres 

minutos en un único turno doña Lucrecia Adeva, 
directora general de Mayores. 

La Directora General de Mayores, doña Lucrecia 
Adeva Pérez: Gracias, señora presidenta. 

Buenos días a todos y a todas. 

La verdad es que no sé cómo empezar la 
intervención. Hemos estado reunidos con el consejo 
sectorial en muchas ocasiones explicándole al grupo de 
trabajo y fuera del grupo de trabajo lo que es el nuevo 
Reglamento de los Centros Municipales de Mayores. 
Personalmente he estado yo en ese grupo de trabajo y 
además en el que estaba sentado también Pepe 

Aniorte. Les hemos facilitado el borrador del 
Reglamento de los Centros Municipales de Mayores. 

(Observaciones de la señora Barberán Parrado). 

Espere que yo le voy a contestar a todo. 

Nos han hecho observaciones que estamos ahora 
mismo analizando, intentando encajar el nuevo modelo 
de servicios sociales. El nuevo modelo de servicios 
sociales nos ha venido a poner en un nuevo sitio a los 
centros municipales de mayores en el ámbito 
comunitario, desde el nombre que vamos a cambiar de 
centros municipales de mayores a centros 
sociocomunitarios… 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: Eso ya 
estaba. 

La Directora General de Mayores, doña Lucrecia 
Adeva Pérez: No, en el modelo que yo recibí del grupo 
de trabajo anterior no estaba como denominados 
centros sociocomunitarios.  

La Presidenta: Por favor. 

La Directora General de Mayores, doña Lucrecia 
Adeva Pérez: Es que vamos a poner un poco de 
orden.  

El reglamento que se inició por el anterior grupo 

de trabajo se publicó en la consulta pública del 2018. 
Yo desde el 2018 a junio que entró este Equipo de 
Gobierno no sé en qué mesa estuvo, desde luego no 
pasó nunca a aprobación inicial de la Junta de Gobierno, 
ni lo sé ni quiero saberlo. Yo lo único que sé es que 
cuando entré a trabajar en esa Dirección General de 
Mayores nos pusimos a trabajar en el nuevo 
Reglamento de Centros Municipales de Mayores. Por 
supuesto que aprovechamos el trabajo anterior, un 
trabajo excepcional, excepcional como punto de 
partida, aprovechando el trabajo que habían realizado 
los compañeros. ¿Qué nos ha pasado en la Dirección 

General de Mayores? Que durante dos años hemos 
estado gestionando una pandemia, me parece que 
explicar esto sobra. Somos el colectivo al que más 
directamente le ha afectado la pandemia, hemos 
estado gestionando temas vitales para las personas 
mayores.  

Entenderá que el Reglamento de Centros 
Municipales de Mayores siendo muy importante porque 
es un reglamento obsoleto, es un modelo obsoleto, no 
da respuesta a las necesidades de las personas 
mayores, que es un colectivo muy variado con 

necesidades muy distintas y estamos todos de 
acuerdo; pero a la hora de priorizar el trabajo 
―perdone, Mar― hemos priorizado las cosas que 
realmente teníamos que sacar adelante para este 
colectivo de personas mayores, y ahora estamos en 
ello.  

Con ese nuevo texto, que lo hemos pasado en 
febrero al grupo de trabajo del consejo sectorial del que 
hemos recibido las observaciones que estamos 
analizando y que ya estamos incorporando en el texto 
definitivo, ¿cuál es el calendario por el que nos 
preguntaba? En el mes de agosto y en el mes de 

septiembre queremos recibir las aportaciones de los 
distritos y del resto de las direcciones generales del área 
de gobierno para empezar ya con lo que es el 
procedimiento legislativo propiamente dicho.  

Estamos con la redacción de la MAIN porque, por 
supuesto, hay que hacer un análisis del impacto del 
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personal que se ve afectado, de los medios materiales, 
si se ven afectados unos medios tecnológicos. Hemos 
metido en la cartera de proyectos un proyecto para el 
año que viene para hacer una gestión integral de toda 
la información que afecta a los centros municipales de 
mayores que va directamente vinculado con el nuevo 
modelo.  

La Presidenta: Señora Adeva. 

La Directora General de Mayores, doña Lucrecia 

Adeva Pérez: Es decir, estamos trabajando en ello y 
la idea es que ese documento, por favor, se aproveche 
por todos, pase lo que pase para el año que viene, 
porque es un trabajo que está muy bien hecho. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día, 
secretario. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2022/8001155, 

formulada por la concejala doña Emilia 
Martínez Garrido, Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, dirigida al Delegado del Área de 
Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar 
Social, interesando conocer si tiene previsto 
“desarrollar alguna iniciativa para impulsar 
la instalación de pictogramas en los 
espacios públicos y centros oficiales con el 
fin de generar entornos más cercanos y 
seguros para los vecinos y vecinas con 
autismo o dificultades de accesibilidad 

cognitiva”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Martínez Garrido por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Muchas 
gracias. 

El trastorno de espectro autista es una disfunción 
neurológica crónica que se manifiesta en una serie de 
síntomas relacionados con la interacción social, con la 

comunicación, con un repertorio restringido de 
intereses y comportamientos, y que se manifiesta 
también en la falta de flexibilidad en el razonamiento y 
en los comportamientos. 

Aunque no se dispone de estadísticas oficiales, a 
partir de fuentes indirectas, sabemos que hay un 
importante número de personas con TEA. Las personas 
con autismo son pensadores visuales, es decir, 
procesan muy bien las imágenes y por ello los sistemas 
aumentativos y alternativos de comunicación son uno 
de los mejores medios de comunicación con ellos.  

La seguridad vial es una de las principales 

preocupaciones de las familias de las personas con 
autismo, pues la falta de adaptaciones les convierte en 

personas completamente dependientes a la hora de 
transitar como peatones en pasos de cebra con 
semáforos y sin ellos, y a esto hay que sumar también 
la dificultad que tienen para identificar espacios 
institucionales, comercios u otro tipo de servicios 
públicos. Aunque no hay un código de pictogramas 
universal algunos modelos, como los diseñados por 
Arasaac o el sistema de consignas visuales para los 
pasos de peatones desarrollados a través del proyecto 

Teavial y que actualmente es el sistema alternativo por 
excelencia utilizado para la comunicación con este 
colectivo, pueden suponer un importante avance para 
hacer accesible nuestra ciudad para este colectivo. 

Bueno, estas y otras muchas medidas y 
actuaciones, hasta las 195 que recogía el plan anterior, 
podrían formar parte perfectamente del plan de 
inclusión de las personas con discapacidad de la ciudad 
de Madrid si es que lo hubiera. 

Desgraciadamente, este va a ser un mandato de 
retroceso en el objetivo de alcanzar gradualmente la 
inclusión plena de todas las personas con alguna 

discapacidad en la ciudad de Madrid, la invisibilidad a la 
que han sometido a las personas con discapacidad, 
empezando por la nomenclatura de su área en la que 
no aparecen, falta de liderazgo también en cuestiones 
transversales que les afectan o la inactividad y el 
abandono del Consejo Municipal de la Discapacidad, 
creo que son evidencias del poco interés de este Equipo 
de Gobierno. 

Soy consciente de que esto no va a cambiar, a 
pesar de haberle pedido en reiteradas ocasiones que 
reaccionaran siempre por el bien de las personas con 
discapacidad.  

Y, bueno, termino diciéndoles que no me vale que 
me hablen de la Oficina de Vida Independiente que, sin 
duda, le reconozco, y así se lo he dicho en numerosas 
ocasiones, que es un logro importantísimo, pero es 
necesario hacer más. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Martínez.  

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
doña Sonia Moncada Bueno, directora general de 
Familias, Infancia, Educación y Juventud, para dar 
respuesta a esta pregunta en un tiempo máximo de 

tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Directora General de Familias, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada Bueno: 
Bueno, señora Martínez, gracias por la pregunta.  

En primer lugar, decirle que coincido con usted en 
que necesitamos hacer más siempre por la inclusión de 
las personas con discapacidad, con todo tipo de 
discapacidad. 

Sí decirle que, bueno, obviamente, efectivamente 
hay una Mesa de Accesibilidad, hay un organismo 
dentro de este Ayuntamiento que se encarga de los 
temas de accesibilidad universal, que es la Oficina de 

Accesibilidad, que depende de la Dirección General de 
Obras, y que tiene como cometido y además están en 
ello la elaboración de la estrategia de accesibilidad 
universal para estas personas.  
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Nos hemos dirigido, por supuesto, a esta oficina 
para recabar información sobre qué medidas, tanto 
normativas como de otro tipo, piensan poner en 
marcha y, por supuesto, para pedirles que nos aporten 
los criterios necesarios para nosotros trasladarlo 
cuando se nos hace alguna petición de información.  

Ay, perdón que no tengo la cámara. Perdón. 

(La señora Moncada Bueno conecta su cámara en 
Teams).  

Bueno, en ese sentido, decirle que el 
Ayuntamiento de Madrid dispone tanto de dos 
organismos que se encargan del tema de la 
discapacidad, que uno es, por supuesto, la Oficina de 
Accesibilidad y otro es esta dirección general, que 
estamos ya elaborando el Plan Madrid Incluye y que lo 
vamos a tener en esta legislatura obviamente y por 
supuesto, y que incluye el apoyo a otras líneas de 
actuación que no son accesibilidad universal.  

Como usted ha dicho además también hay 
muchas escuelas, hay diferentes alternativas sobre 
pictogramas, no hay un acuerdo generalizado sobre el 

tipo de material que hay que utilizar. Por eso hemos 
pedido, como digo, información a la Oficina de 
Accesibilidad para que nos dé criterios sobre esta 
materia. Por supuesto que apoyamos esto.  

Y, en cuanto a lo que usted habla del Consejo 
Municipal de la Discapacidad, en absoluto lo tenemos 
abandonado. La semana pasada tuvimos una reunión 
en la cual precisamente se presentó, entre otras cosas, 
cómo estaba ahora mismo, en el momento actual, la 
elaboración del Plan Madrid Incluye, que ya se está 
trabajando con los grupos de trabajo para poderlo tener 
cuanto antes.  

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Moncada.  

Señora Martínez, le quedan once segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Bueno, nada, 
muchísimas gracias por la respuesta.  

En relación con lo que me ha dicho, creo que son 
muy importantes esos criterios que dice que han pedido 
a la Oficina de Accesibilidad y la elaboración de la 
estrategia que se ponga en marcha cuanto antes para 

que sea eficaz y todo esto se apoye. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Y, con 
respecto al consejo municipal… 

La Presidenta: Muchas gracias. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: … espero que 
el Plan Incluye sea rápidamente. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Gracias. 

La Presidenta: Señora Moncada, tiene la 
palabra por los cincuenta y tres segundos que le restan. 

La Directora General de Familias, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada Bueno: 
Bueno, abundar en la importancia de una actuación 
coordinada con la Oficina de Accesibilidad.  

Decirle también que nos informaron precisamente 
en el último consejo de que ya estaban elaborando esta 
estrategia de accesibilidad para el periodo 2020-2030 y 

que estaremos muy pendientes de trasladar tanto las 
peticiones que se nos hagan desde el Consejo de la 
Discapacidad a la Mesa de Accesibilidad como al revés, 
es decir, como trasladar también todo lo que nos 
provenga de la Mesa de Accesibilidad para incluirlo 
dentro del Plan Madrid Incluye. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2022/8001157, 
formulada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX en la Comisión, 
dirigida al Delegado del Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
interesando conocer, en relación con la 
situación de los trabajadores de los Centros 
de Atención a la Infancia (CAI) del 
Ayuntamiento de Madrid, si sigue 
considerando “que los servicios que se 

prestan, incluidos los informes con 
trascendencia jurídica que emiten los 
profesionales tienen las garantías debidas 
en cuanto a la calidad y cualificación, y si 
por parte del Área se ha planteado tomar 
medidas al respecto con el fin de preservar 
los derechos de los usuarios de tales 
centros”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cabello por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos para 

formular la pregunta. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias. 

Bien, señor Aniorte, ¿cuántas veces he traído este 
tema a comisión y cuántas veces lo he llevado al Pleno? 
Yo creo que prácticamente durante dos años he traído 
de manera constante nuestra preocupación desde el 
Grupo Municipal VOX sobre la situación de los centros 
de atención a los menores, no solamente los CAI sino 
también los CAF y también los PEF. 

¿Por qué? Porque éramos conocedores, 

simplemente de la lectura de los pliegos, de que algo 
podía estar fallando. Y efectivamente que está fallando, 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

20 de julio de 2022 
Página 17 

Núm. 2.146 

 

Sesión (007/2022/070), ordinaria, de 12 de julio de 2022 Comisión Permanente Ordinaria de Familias, Igualdad y Bienestar Social 

ahora se ha abierto la caja de Pandora porque hay unos 
trabajadores que están siendo mal pagados, que están 
sufriendo unas condiciones muy lamentables en cuanto 
a su remuneración, a su forma de trato por parte de las 
empresas… Curioso, luego en la segunda parte de la 
intervención le diré también algunos datos que me 
sorprenden. 

Y, desde luego, que nuestra preocupación no va 
solamente por parte de los trabajadores, que también, 

pero, ¿cuál es la calidad de esos informes que tienen la 
vida de las personas en sus manos? Y ellos lo saben 
muy bien porque es que tienen la vida de niños y la vida 
de familias en sus manos, en esa situación de 
precariedad que tienen los trabajadores por estar 
sometidos a unos pliegos de condiciones y 
prescripciones técnicas que realmente no tienen 
ninguna forma de verificar lo que están haciendo esas 
empresas. Y digo empresas, incluidas las asociaciones 
sin ánimo, aparentemente, de lucro, que sí que tienen 
lucro. Y resulta que no sabemos en qué condiciones 
están realizando esas intervenciones, que luego van a 

los juzgados y que suponen la retirada, por ejemplo, de 
los niños, en muchos casos niños que acaban en 
tutelas. 

Así que, díganos qué están haciendo y cómo es la 
percepción que tienen después de las informaciones 
que estamos leyendo en los medios de comunicación 
sobre las intervenciones. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Alejandro Gonzalo López Pérez, que es el 
coordinador del área, por un tiempo máximo de tres 

minutos a distribuir en dos turnos. 

El Coordinador General de Familias, Igualdad y 
Bienestar Social, don Alejandro Gonzalo López 
Pérez: Gracias, señora presidenta. 

Yo creo que no es necesario mezclar ambas cosas 
porque no tienen esa concordancia. En los centros de 
atención a la infancia del Ayuntamiento de Madrid se 
prestan todos los servicios con plena garantía, los 
profesionales tienen una alta preparación y son 
servicios muy especializados y, por supuesto, tienen las 
máximas garantías para los procesos, para los menores 

y para las familias. No tenga ninguna duda de que 
estamos seguros de ellos y, aunque constantemente 
pretendan generar dudas al respecto, le aseguro que 
no se va a cambiar la realidad de la calidad de la 
atención a las familias y las garantías en todo el proceso 
para ellos y para el interés de los menores. 

Es importante tener en cuenta, y yo creo que la 
directora general se lo ha dicho en muchísimas 
ocasiones en esta comisión, cada vez que usted lo ha 
traído, que tenemos todos los servicios garantizados y 
recogidos en una carta de servicios de los CAI y que no 
se ha recibido ninguna reclamación al respecto de la 

calidad de esos servicios. Estamos hablando de un 
conflicto laboral y de una huelga, pero no dude de la 
calidad de atención de los profesionales de los CAI. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cabello por el tiempo 
que le resta. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Ya 
empezamos con que nuestras críticas que realizamos 
desde la Oposición al final siempre acaban en: No, no, 
los profesionales son magníficos.  

Yo no he dicho que no lo sean, eso lo primero. 

(La señora Cabello López muestra un documento). 

Lo segundo, si ustedes verifican lo que es el pliego 
de prescripciones técnicas no tienen obligaciones las 
empresas ni con los trabajadores pero ni tampoco con 
los usuarios, y ellos lo saben perfectamente. 

Ahora mismo, de la información que están 
sacando y que aparece en la prensa, nos dicen que una 
familia a lo mejor tiene intervenciones por parte de 
cuatro profesionales. ¿De eso tiene la culpa el 
profesional? Por supuesto que no tiene la culpa. Pero es 
que a los profesionales hay que pagarlos 
correctamente, los servicios se pagan correctamente 
―y en vez de gastarnos 500.000 € en darle dinerito a 

los del Orgullo, que son empresarios, por el hecho de 
ser LGTB no tienen por qué tener 500.000 €—, tenían 
que pagar bien a los profesionales y exigirles además la 
colegiación y que tuvieran los cursos de formación, no 
solamente los que pone en el pliego sino luego ver las 
características que tienen; y pagarles dignamente 
porque con esos sueldos lo único que va a haber es 
rotación y bajas y mala calidad en los servicios, y ellos 
son los que firman las intervenciones.  

Se lo están diciendo ellos, se lo están diciendo, lo 
que pasa es que ustedes están haciendo la política del 
avestruz. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor López por el tiempo que 
le resta. 

El Coordinador General de Familias, Igualdad y 
Bienestar Social, don Alejandro Gonzalo López 
Pérez: Muchas gracias. 

Por supuesto que los pliegos sí que lo establecen, 
los pliegos establecen qué experiencia tienen que tener 
y qué garantías tienen que tener los profesionales, y 
dicen que en cuanto a experiencia profesional tienen 

que tener con menores en riesgo social o desamparo 
de sus familias al menos dos años, tienen que tener un 
título universitario, tienen que tener formación de 
posgrado y tienen que tener formación específica y 
cumplir con las exigencias laborales vigentes; y eso lo 
cumple la empresa o lo tiene que cumplir y nosotros 
vamos a velar porque la empresa lo cumpla. 

En cuanto al pago a los profesionales ya le digo 
que estamos totalmente de acuerdo. Entendemos que 
es un servicio de calidad y entendemos que tendrían 
que estar regulados por un convenio que refleje la 
realidad de la calidad de su atención. Son grandes 

profesionales y en este convenio no están pagados 
adecuadamente para los servicios que están 
ofreciendo. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

20 de julio de 2022 
Página 18 

Núm. 2.146 

 

Sesión (007/2022/070), ordinaria, de 12 de julio de 2022 Comisión Permanente Ordinaria de Familias, Igualdad y Bienestar Social 

Y en cuanto a la colegiación, creo que en alguna 
ocasión también se lo hemos podido recordar, es una 
obligación del profesional que ejerce, no es una 
obligación de la empresa que lo contrata. En cualquier 
caso, también intentaremos velar y ponerlo en los 
siguientes pliegos para que se exija. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2022/8001159, 
formulada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX en la Comisión, 
interesando conocer diversas cuestiones en 
relación con el impacto económico derivado 
de la entrada en vigor de la “nueva 
Ordenanza de Ayuda a Domicilio que supone 

la ejecución parcial de competencias de la 
Comunidad de Madrid en materia de 
dependencia”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cabello para formular 
esta pregunta por un tiempo máximo de tres minutos 
a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí. Muchas 
gracias. 

Bien, el otro día aprobamos la Ordenanza de 
Ayuda a Domicilio, la aprobamos por unanimidad, 

hicimos nuestras aportaciones, fueron recogidas en 
enmiendas y estamos satisfechos. Lo que pasa es que 
como a nosotros sí nos preocupa la gestión eficiente, la 
buena gestión pues ya le avisé el otro día, señor 
Aniorte, la parte que recoge la Ordenanza de Ayuda a 
Domicilio recoge una parte que le correspondería a la 
Comunidad de Madrid hacerla. ¿Por qué? Porque 
estamos cubriendo el espectro que no cubre la 
Comunidad de Madrid —que, por cierto, la Comunidad 
de Madrid tiene una ayuda a domicilio, una lista de 
espera en dependencia terrible, pero terrible, muy mal 

gestionado por parte del Equipo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid―, y resulta que eso lo está 
supliendo el Ayuntamiento y lo suple con sus 
impuestos. 

Los datos que yo manejo son que de los 214,8 
millones de ayuda a domicilio que están distribuidos en 
los distritos, pues resulta que solamente la Comunidad 
nos da 108 millones. Y yo les pregunto a ustedes, que 
ya que vamos a asumir esa cantidad importante de 
prestaciones que le correspondería a la Comunidad y 
que nos va a costar ese dinero, qué tenemos previsto 
para poderle reclamar a la Comunidad de Madrid que 

nos pague, que nos pague y que nos podamos dedicar 
a bajar la presión fiscal de los madrileños que es 
bastante alta. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello. 

Tiene la palabra la señora Lucrecia Adeva, que es 
la directora general de Mayores, por un tiempo máximo 
de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Directora General de Mayores, doña Lucrecia 
Adeva Pérez: Gracias, presidenta. 

Como ya sabe la Ley 39/2006, de Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia reconoce las necesidades de las personas 
mayores y en general a todos aquellos afectados por 
situaciones de dependencia y establece como 
Administraciones competentes a los ámbitos 
autonómicos y locales, ámbitos en los que los convenios 
de colaboración entre las Administraciones se han 
consolidado como una herramienta fundamental de 
trabajo y colaboración interadministrativa. 

El artículo 1 de esta citada ley considera este 
sistema de autonomía de atención a la dependencia 
como una acción coordinada y cooperativa entre la 
Administración general del Estado y la Administración 

autonómica con la participación en su caso en las 
entidades locales. Así lo establece su artículo 12 que 
permite a las entidades locales participar en la gestión 
de los servicios de atención a personas con 
dependencia. En este sentido, ambas Administraciones 
gestionan la dependencia en virtud de los convenios de 
colaboración que han suscrito. 

El Ayuntamiento, además, gestiona la 
dependencia con el Servicio de Ayuda a Domicilio, el 
Servicio de Teleasistencia y a través de la asignación de 
las plazas en centros de día y de las tres residencias 
municipales. Por lo tanto, no se trata de competencias 

impropias, sino de competencias asumidas por el 
Ayuntamiento de Madrid en el marco de la legislación 
autonómica y formalizada a través del instituto jurídico 
adecuado como es el convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Madrid y la Comunidad de Madrid. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cabello por el tiempo 
que le resta hasta tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: ¡Ay! Es que 
nada más que tengo que suspirar porque realmente 

tienen un cacao importante, ¿eh?, tienen un cacao 
importante. 

Vamos a ver. 

¡Claro que es una competencia impropia! ¿Con 
qué lo financia? Está recogido por parte de la Ley de 
Dependencia que, efectivamente, los ayuntamientos 
despliegan, despliegan con esa cercanía que tienen la 
ayuda a la dependencia. Bien. ¿Y con qué lo financian? 
Porque usted no sé si sabe que para financiarlo hay un 
mínimo que paga el Estado y se lo da a las comunidades 
autónomas, y luego hay un mínimo acordado, y luego 
hay una serie de prestaciones que, bueno, a través de 

la comisión delegada y del Consejo Territorial se decide 
cuánto dinero van a recibir unos y otros. Y es que la 
Comunidad de Madrid está recibiendo dinero del 
Estado. ¡Claro que recibe dinero del Estado! Pero como 
no es finalista, pues no sabemos dónde se lo está 
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gastando, no solamente la Comunidad de Madrid, 
también les ocurre a otras comunidades. 

Y resulta que nosotros de nuestras prestaciones, 
resulta que 214, 108 y luego solamente recibimos 108, 
pero es que luego vamos a ampliar nuestro espectro de 
atención. Se lo tendremos que decir a la Comunidad de 
Madrid para que además se lo solicite al Estado. Porque 
a lo mejor están tan contentos, pero es que como no se 
hablan, no se habla el Ayuntamiento con la Comunidad. 

Es que estas son cosas muy serias, señor Aniorte, es 
que la financiación es muy importante y saber quién 
paga cada cosa es que es importantísimo para hacer 
una buena gestión. 

Y, claro, claro que podemos desplegar las 
competencias, las desplegamos, pero también 
tenemos que financiarlas y esa financiación se la 
tenemos que reclamar a la Comunidad de Madrid y la 
Comunidad de Madrid se la tendrá que reclamar al 
Estado; y, por supuesto, me encantaría que las 
prestaciones fueran finalistas. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello. 

Tiene la palabra la señora Adeva por el tiempo 
que le resta. 

La Directora General de Mayores, doña Lucrecia 
Adeva Pérez: Bueno. 

Para aclarar los datos de financiación, como ya 
saben hay un convenio que es el actualmente vigente, 
que se firmó en diciembre de 2021 y que se aplica para 
todo el año 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Este convenio para la gestión de la dependencia 
firmado en diciembre de 2021 tiene una financiación 
para la gestión de la dependencia, para el servicio de 

ayuda a domicilio de casi 59 millones de euros; para el 
servicio de teleasistencia, 4 millones de euros; para la 
gestión de plazas de centros de día, 11 millones de 
euros; hace un total de casi 74 millones de euros más, 
más… 

(Observaciones de la señora Cabello López). 

… Vamos a esperar a que cuente los datos. 

Se firmó un segundo plan, un segundo convenio 
entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Madrid, precisamente en el marco del Plan de choque 
estatal para la dependencia, en el que se otorga un 

importe adicional de casi 34 millones de euros vinculado 
al mismo periodo de tiempo, hasta el 31 de diciembre 
de 2023. Efectivamente, será el año que viene cuando 
se tengan que sentar Hacienda del Ayuntamiento de 
Madrid junto con el Área de Gobierno de Familias, 
Bienestar Social e Igualdad y tengan que negociar los 
nuevos importes para el nuevo convenio; siempre se 
negocian en el marco de Hacienda los nuevos importes 
con la Comunidad de Madrid. 

Por supuesto que si ahora nos están otorgando 
esta financiación para asistir a un número de personas 
usuarias que es lo que viene en el convenio del Plan de 

choque, se tendrá que negociar cómo se financia a 
partir del 31 de diciembre de 2023, pero eso formará 
parte de la negociación del año que viene, siempre se 
ha ido de la mano con Hacienda. 

Es verdad que la financiación la negocia el Estado 
y la Comunidad de Madrid y estaremos todos de 
acuerdo que es una financiación insuficiente, pero es 
que excede las competencias del Ayuntamiento. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día, 
secretario. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2022/8001160, 
formulada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX en la Comisión, 
interesando conocer qué acciones está 
desplegando el Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social en 
relación con el “asentamiento de personas 
‘sin techo’ donde comen, mantienen todo 
tipo de enseres, duermen en colchones, 

todo ello en condiciones insalubres”, en los 
bajos de la plaza de los Cubos. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cabello durante un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos para formular la pregunta. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Vamos a ver 
si tenemos más suerte que con la anterior pregunta, 
porque está claro que no han hecho ninguna 
planificación, ninguna sobre el tema de la ayuda a 
domicilio y las prestaciones que deberían reclamarse en 

cuanto a financiación a la Comunidad de Madrid. 

En este caso, traigo aquí una pregunta sobre los 
asentamientos. Es verdad que he cogido uno, he cogido 
uno simplemente por un hecho, y es que como 
estábamos con la Cumbre de la OTAN y yo sé que, 
bueno, había mucha preocupación para que no se 
vieran los sintecho en Madrid. Pero es que nosotros 
tenemos un censo en VOX y resulta que tenemos 
localizados 66 asentamientos ahora mismo de estas 
características, algunos más graves, otros menos 
graves. Me refiero en cuanto a gravedad, a cómo están 

las personas en esas condiciones lamentables, y luego, 
también, qué perjuicio también tienen para los vecinos, 
que también hay que entender que esas situaciones 
insalubres para los sintecho lo son para ellos, pero 
también para el vecindario. 

Y queremos saber cuáles son las acciones que 
están acometiendo en este caso en concreto en la plaza 
de los Cubos, porque es evidente que cuando uno 
pasea por allí ve a la gente durmiendo en colchones y 
acampados. Y resulta que en esos 66 asentamientos 
que nosotros tenemos localizados están en la misma 
situación y algunos creciendo. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 
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Va a dar respuesta por parte del Equipo de 
Gobierno la señora Castaños Quero directora general 
de Inclusión Social quien tiene la palabra por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Directora General de Inclusión Social, doña 
Laura Castaños Quero: Muy bien. Muchas gracias, 
presidenta. 

Muchas gracias concejala por su pregunta. 

En primer lugar y limitándonos al asentamiento 

de la plaza de los Cubos, que es por el que ha 
preguntado, señalar que nos movemos en el ámbito de 
dos competencias diferentes. 

Por un lado, actuamos desde los equipos de calle 
interviniendo, haciendo prospecciones en la zona, 
identificando a las personas y trabajando día a día en 
lograr un acercamiento con personas que en un 
principio rechazan todo tipo de intervención. 

Tenemos filiadas a cuatro personas que admiten 
una intervención de forma estable, incluso han 
accedido a recursos de la red municipal de personas sin 
hogar, si bien es cierto que ha sido una presencia 

esporádica puesto que después de pasar varios días en 
recursos de la red hemos comprobado que regresan a 
este punto de la plaza de los Cubos. Esto respecto de la 
competencia de los equipos de calle y de los dos 
equipos de asentamiento del Samur Social. 

Y en segundo lugar, mantenemos una 
coordinación muy estable con el equipo de calle de 
salud mental, de Madrid Salud, con los que 
mantenemos una coordinación muy estrecha, puesto 
que tenemos detectado que es un trabajo muy 
conjunto el que tenemos que llevar a cabo al presentar 
problemas de salud mental, problemas de consumos 

muy activos, y también damos respuesta a los 
coordinadores de distrito cuando se activan los 
protocolos de personas sin hogar y de asentamientos, 
actuando en coordinación con Emergencia Social, con 
la Policía Municipal y con los servicios de limpieza del 
Ayuntamiento. 

También destacar que en esa primera actuación 
de los equipos de calle y de los equipos de 
asentamiento no solamente trabajamos esa vinculación 
y ese acercamiento a personas sin hogar, sino también 
llevamos a cabo una concienciación del uso público con 

el fin de lograr el menor impacto posible, pero siendo 
muy realistas de que ese impacto al que se ha referido 
existe y es plenamente comprobable. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cabello por el tiempo 
que le resta.  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Desde luego 
que debe de ser difícil, o sea, que yo ese grado de 
dificultad no lo voy a obviar porque es verdad que son 
personas que están muy cómodas en la calle, que no 

quieren que se las lleve a otro sitio, pero también es 
verdad que si yo pongo una tienda de campaña, y así 
me lo decía el otro día un vocal vecino en Latina, me 
decía: Si yo llevo una tienda de campaña, a mí me 
levantan la tienda de campaña. 

Entonces, lo que no podemos permitir es que 
ahora mismo tengamos 66 asentamientos, algunos de 
ellos empiezan a crecer, como uno que hay en la M-30, 
con las chabolas, creciendo, creciendo, creciendo y 
provoca un efecto llamada. Desde luego que hay que 
preocuparse por las personas, pero también hay que 
preocuparse por el entorno, lo que no podemos hacer 
es que se degrade la ciudad por el bien de todos. 

Entonces, yo creo que Madrid últimamente sí que 

está teniendo, quizás también por el buen tiempo que 
esto también, oye, en fin, hace que la gente esté más 
proclive a estar en la calle, pero no podemos permitir 
que mañana haya otro colchón y otro colchón y otra 
chabola. ¿Por qué? Porque cuando al final veamos qué 
ha ocurrido en ese asentamiento tendremos pues como 
setas, que hayan crecido y crecido y eso es inviable. 
Nos pasará como con Cañada Real, que será un 
desastre. 

Entonces, yo les animo, y por favor les pido, que 
aunque sea muy difícil, las medidas de los profesionales 
y las cuestiones que haya que realizar, sobre todo para 

que no se generen más asentamientos, se tomen 
rápidamente. ¿Para qué? Para que no se nos vaya de 
las manos, porque se nos está yendo de las manos.  

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello.  

Tiene la palabra la señora Castaños por el tiempo 
que le resta. 

La Directora General de Inclusión Social, doña 
Laura Castaños Quero: Bueno, coincido plenamente 
en que es muy difícil, pero es un reto y es un reto 
apasionante conseguir por un lado eliminar, si fuera 
posible, ese sufrimiento que tienen las personas que 

viven en asentamientos, que viven en calle; y, por otro 
lado, contribuir a tener la ciudad que es Madrid, una 
ciudad segura en la que la gente no duerma en la calle. 
Es un verdadero reto en el que estamos inmersos. 

El hecho de que estas personas, las que viven en 
los asentamientos y personas en situación de calle, 
rechazaran sistemáticamente en algunos casos los 
recursos de la red municipal nos llevó a preguntarnos 
qué necesitan realmente estas personas, porque 
muchas veces lo diagnosticamos desde la 
Administración y no les escuchamos y no les 

preguntamos a ellos. 

Después de un año trabajando en la reforma de 
la red municipal de personas sin hogar y en la 
implementación de nuevas metodologías, estamos 
ahora en el punto de elaborar una estrategia de 
personas sin hogar con el fin de materializar sobre el 
papel ese cambio que estamos llevando a cabo en la 
red municipal.  

Y una novedad importante es que hemos 
preguntado a 142 personas sin hogar qué necesidades 
tienen, qué no funciona en la red para que las plazas 
que les podamos ofrecer sean verdaderamente la 

solución a su situación. De esta manera abordaríamos 
las dos realidades: por un lado, minimizar ese impacto 
negativo en la ciudad, y por otro lado, reducir ese 
sufrimiento de estas personas.  

La Presidenta: Señora Castaños.  
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La Directora General de Inclusión Social, doña 
Laura Castaños Quero: Como le comentaba es muy 
difícil, es un reto pero es el objetivo que tenemos para 
finales de este año.  

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos a la siguiente y última pregunta, 
secretario. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta.  

Efectivamente, último punto del orden del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2022/8001163, 
formulada por el concejal don Javier 
Barbero Gutiérrez, Portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
dirigida al Delegado del Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
interesando conocer, en relación con la 
huelga indefinida “convocada a partir del 8 
de julio en los servicios de Centros de 

Atención a la Infancia (CAIs 7, 8 y 12) y 
Programa de Atención a la Infancia en el 
Entorno Familiar gestionados por el Grupo 
5”, cuál es su parecer y “cuáles son las 
acciones que desde el Ayuntamiento se han 
venido desarrollando y se van a desarrollar 
para la prevención y la solución de este y de 
otro tipo de conflictos similares en estas 
empresas de servicios externalizados”. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 y 
3 del Orden del Día y con las intervenciones producidas, 
la precedente iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Pregunta n.º 2022/8001168, 
formulada por la concejala doña Emilia 
Martínez Garrido, Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, interesando conocer cuál es la 
intención del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social respecto a “la 
apertura de Espacios de Igualdad, de cara al 
año 2023, en los distritos donde 
actualmente se carece de ellos”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Martínez Garrido por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Gracias.  

Doy por reproducida la pregunta. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Va a responder por parte del Equipo de Gobierno 
doña Ana Fernández Izquierdo, que es la directora 
general de Políticas de Igualdad y contra la Violencia de 
Género, quien tiene la palabra también por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Directora General de Políticas de Igualdad y 
contra la Violencia de Género, doña Ana Fernández 
Izquierdo: Muy bien. Gracias, presidenta. 

Buenos días. 

Pues como tuve la ocasión ya de contestarle a una 
pregunta muy similar que me formuló en una comisión 
permanente en febrero de este año, sabe usted que 
dentro del Plan Operativo de Gobierno 2019-2023, 
existe un objetivo estratégico concreto que se 

denomina garantizar la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, defender los derechos de las 
personas LGTBI y erradicar la violencia machista, y a su 
vez tiene incorporada una línea estratégica que tiene 
por objeto la ampliación de la red de Espacios de 
Igualdad.  

En línea, en coherencia con esta línea se ha 
producido la ampliación de esta red. Sabe usted que 
hemos abierto cuatro espacios de igualdad en los 
distritos de Ciudad Lineal, Barajas, Villa de Vallecas y la 
semana pasada tuvimos la ocasión de inaugurar 
conjuntamente —estuvo usted— el Espacio de 

Igualdad de Latina. Y, por supuesto, queremos seguir 
avanzando en la ampliación de la red de Espacios de 
Igualdad, precisamente para garantizar esta igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, la defensa 
de los derechos de las personas LGTBI y, por supuesto, 
la erradicación de la violencia machista. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Martínez Garrido por 
tres minutos.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Sí, gracias. 

Bueno, ninguno de los que estamos aquí 
presentes somos nuevos ni nuevas en la gestión 
presupuestaria, sabemos perfectamente que a estas 
alturas las áreas están desarrollando ya sus previsiones 
de partidas presupuestarias y creo que es ahora o 
nunca donde se deben de orientar las actuaciones que 
se quieran desarrollar a la misma vez que el 
presupuesto; y, además, como dice mi compañera 
Enma y presidenta de esta comisión: Lo que no está en 
los presupuestos no existe. 

En el informe de evaluación de los espacios de 

igualdad se recomendaba la necesidad de ampliar los 
espacios de igualdad, por lo tanto, 21 distritos, 21 
espacios.  

Y esa es la consigna también, como ya le he dicho 
y usted me lo recordaba antes, que desde mi grupo 
venimos exigiéndole desde el inicio del mandato y 
ustedes no van a poner en marcha ninguno de los que 
todavía faltan en Moncloa, en Puente de Vallecas, en 
Salamanca o en Centro. Bueno, y digo ninguno porque 
como usted acaba de señalar el Espacio de Igualdad de 
Latina, que aprovecho para decirlo aquí, se lo dije el 
otro día, y que se inauguró la semana pasada, es un 

espacio de igualdad magnífico, además, muy positivo, 
muy bien gestionado, me parece, por lo que yo vi ahí, 
pero es un proyecto iniciado con la Dirección de 
Igualdad anterior, y desde la actual dirección ustedes 
han culminado con la inauguración de ese espacio. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

20 de julio de 2022 
Página 22 

Núm. 2.146 

 

Sesión (007/2022/070), ordinaria, de 12 de julio de 2022 Comisión Permanente Ordinaria de Familias, Igualdad y Bienestar Social 

Y bueno, en cualquier caso, nos alegramos 
muchísimo por las mujeres del distrito de Latina, pero 
creo que las mujeres de los otros distritos donde no hay 
espacio de igualdad también tienen derecho a su 
espacio de igualdad, a ese espacio donde empoderarse, 
recibir asesoramiento psicológico y jurídico, abrirse para 
salir, en su caso, de la violencia de género y eso, bueno, 
pues les está faltando y se lo están quitando a esas 
mujeres. 

Yo entiendo perfectamente y lo sé que le resulta 
muy difícil lidiar con el Área de Hacienda poniendo el 
punto de mira en el tema de la igualdad y en la 
prevención de la violencia de género; sé también que 
en las reuniones de las juntas de gobierno se les 
pueden hacer losas cuando hay que pedir presupuesto 
para aprobar este tipo de proyectos, y que luego tienen 
que justificar también con el socio de Gobierno de la 
ultraderecha. 

Pero bueno, también sé que esos combates sí 
valen para evitar la muerte de una mujer, de una sola 
mujer, pues son los combates que desde mi partido 

daremos y damos con mucha vehemencia. Como 
también sé que si fuéramos nosotros los que 
estuviéramos gestionando en Madrid a estas alturas no 
habría ningún distrito que no tuviera espacio de 
igualdad. 

La Presidenta: Señora Martínez. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Bueno, le 
aviso con tiempo porque vamos a seguir insistiendo en 
este tema de cara de los presupuestos y me gustaría 
no tener que enmendar en ese sentido. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Martínez. 

Tiene la palabra la señora Fernández por el tiempo 
que le resta. 

La Directora General de Políticas de Igualdad y 
contra la Violencia de Género, doña Ana Fernández 
Izquierdo: Muy bien. Muchas gracias. 

Yo no le puedo desvelar qué hay en el 
presupuesto porque todavía no están aprobados, 
cuando llegue la comisión presupuestaria veremos lo 
que hay y hablaremos de lo que se tenga que hablar. 

Sí le puedo decir que, como le digo, la red de 

Espacios de Igualdad a día de hoy está conformada por 
dieciocho espacios de igualdad, cuatro abiertos en este 
mandato. 

Comentaba usted que el Espacio de Igualdad de 
Latina se ha realizado por la anterior dirección general, 
se ha realizado en este mandato con Pepe Aniorte al 
frente y esto es un hecho y una realidad. 

Es importante tener en cuenta, y esto lo hemos 
comentado en varias ocasiones, que además la red de 
Espacios de Igualdad no está territorializada. Es cierto 
que es un recurso de proximidad, pero también es 

cierto que cualquier persona de cualquier punto de la 
ciudad de Madrid puede acudir a cualquier espacio de 
igualdad y, por supuesto, ser atendida en los servicios 
de la red de Espacios de Igualdad. 

Usted comentaba que únicamente había cuatro 
distritos que no cuentan con espacio de igualdad. Esto 
se debe, y usted lo sabe perfectamente porque lo 
hemos hablado en muchas ocasiones, a que para abrir 
un espacio de igualdad la junta municipal de distrito 

tiene que poner a disposición del área un inmueble con 
unas características que sean adecuadas para prestar 
en condiciones de calidad los servicios de un espacio de 
igualdad. Esto supone que el inmueble tiene que 
disponer de despachos, así como de salas multiusos 
para realizar las intervenciones individuales, las 
grupales y las comunitarias que se desarrollan en los 
espacios de igualdad y que además se tiene que diseñar 
el espacio de igualdad en atención a las necesidades a 
satisfacer que viene marcado por una serie de 
situaciones como el tamaño del distrito, las brechas de 
género del propio distrito o bien la actividad comunitaria 

del mismo. 

En ese sentido, no tenga duda que en el momento 
en que se pongan a disposición de la dirección general 
los inmuebles por parte de las juntas municipales de 
distrito procederemos a tramitar un expediente de 
contratación porque sabemos cómo son y hemos hecho 
ya muchos de ellos. 

Nuestro compromiso, por supuesto, es seguir 
avanzando para ampliar la red de Espacios de Igualdad 
como estamos haciendo desde los hechos y también 
como compromiso con la ciudadanía por la importancia 
de la red de Espacios de Igualdad. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

La Presidenta: Pues hemos concluido con el 
orden del día de la comisión de julio y a mí ya solamente 
me queda desearles que pasen un magnífico verano, 

que descansen mucho, que cojan muchas fuerzas 
porque septiembre nos viene intenso y seguro que 
cargado y lleno de debates que serán muy buenos y 
provechosos para los madrileños y madrileñas. ¡Feliz 
verano! 

 

 
(Finaliza la sesión a las trece horas y cincuenta y tres 
minutos). 
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